
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de enero de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera de Antioquia CFA 

Demandada Rosalba Chavarría Jaramillo 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01215 00 

Instancia Única 

Providencia Libra Mandamiento. Ordena notificar 

 
 

Toda vez que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), 

presentada por la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A. en contra de la 

señora ROSALBA CHAVARRIA JARAMILLO se ajusta a las exigencias legales (Arts. 

82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso), y el documento (pagaré) allegado como 

base de recaudo presta mérito de ejecución, al tenor de lo dispuesto en el art. 422 ibídem, 

y Arts. 621, 671 y sgtes. del C. de Comercio. 

 

RESUELVE: 

 
 

Primero: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A en contra de la señora ROSALBA 

CHAVARRIA JARAMILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) por la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHENTA 

Y CUATRO PESOS M.L ($20.971.084) como capital contenido en el pagaré Nro. 

43575725  allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios que se 

causen a partir del 06 de julio de 2022 a la tasa máxima legal permitida de conformidad 

con el artículo 884 del C.Co., modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, o 

lo que es lo mismo, el interés bancario corriente que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, más un 50%, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 
Segundo: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 

292 del C.G.P. Con la notificación por aviso, se anexará además del auto que libró 

mandamiento de pago, la copia de la demanda con de todos sus anexos, y del memorial 

con el cual subsanó los requisitos y sus anexos de forma COMPLETA y LEGIBLE, para 

que pueda la demandada tener conocimiento íntegro de la demanda. Así mismo, se le 

informará a la demandada el correo electrónico del Juzgado:  

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 



 

 

 
Cuarto: ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con la obligación de pagar, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal que de este auto se le haga (Art. 

431 del Código General del Proceso). 

 
Quinto: ADVERTIR al demandado que con fundamento en el artículo 442 ibídem, 

dispone del término legal de diez (10) días, para proponer las excepciones de mérito que 

crea tener a su favor, contados a partir del día siguiente a la notificación personal del 

mandamiento ejecutivo de pago. 

 

            Sexto: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. Edison Echavarría Villegas identificado con la 

          T.P. 275.212  del C. S. de la J., para representar a la parte demandante, conforme al poder  

           conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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